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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Lu l«y**i ordene* y «nuncio» que hayan de ini»rUre« en 
¡o» Rot-KTtHi» ONOÍAI .KS IR han ie mancar al Jefe Fol leo 
íf«p«ctt»°, P° r d y o conducto a* pasvar i lo» Kdilore» de lo» 
•¿«nelonado» jwríó.U:o». 

(r,e*¡ trde% de 6 de Atril de 1830.) 

He c u b i l e » t o d o * toa d í a » e x c e p t o lea d o m l n f i o i 

- - -• I .11 ? U I ] V 

— • » » » M I O « »n «traoaiMno* 
*duirrp 

tiÜfflg UNCIAL 

PRESIDENCIA 0£L CONSEJO OE MIN ISTROS 

S. M. öl 1 \ B Y y ia R E I N A U e -

¿eute $ Lj. G . j , y Augusta Ueal 
Faoiilia, continuai! ou esta Corte siu 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria,—Nt<jociado 4.° 

C I R C U L A R 

ílfiliiéQ'loác dispuesto por le Dirección 
general Je Correos y Telégrafos el tendi
do do un nuevo hilo telegráfico <\ ie <>:, i 
esta capital coa Cádiz, y siendo necesario 
adquirir material de postes con dicho fin, 
ÜU acordado anunciar on este periódico 
oficial dicha disposición, con objeto do 
que los poseedores del citado material se 
encueutreu preparados para cuando se 
anuncie la subasta, en lo correspondiente 
•1 trazado de la linea en esta provincia. 

Previniendo á esa Alcaldía, que por 
l)s medios que estén á su alcance dé la 
mayor publicidad posible entre sus con
vecinos y administrados á los deseos del 
mencionado Centro directivo, con el fin 
de qu<> h-iya la mayor concurrencia de l i -
citadores en el acto de la subasta re 
ferida. 

Madrid 27 de Enero de 1892. = E 1 Go
bernador, El Marqués do Viana.=SeSores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia. 

Rn e*U capHat, llerado A domicilio, > • • peaeta. «eaanajea aatlclpada.: 
fuor, do ella « • • • al « . a , • .1 iritoe.lre, la .ecne.ir*, 7 a . - . , por cn ano 

So admlU» •oacripcioaoaon Madrid, en la Admlni.iraclóndel BOL«tih piata 
de Santiago, Z.-Fuera de eala capila!, dlrecUmanta por medio de caria a 1« 
AdmlnUlración, con Incloalón del Impeto del tlempo de abono « ,ellos j 

l'i * _ ,1 I g y 
ADVRR CKîIClA KDITORIA. 

60 «antimo, d. p*.eu por cada linea do l n « « U 2 . P " « 

l u . a èro - u e l i » i o « é a l l n a o * 4 « 

con dicho objeto, con las mismas condicio
nes que rigieron para las anteriores, pu
blicadas en el BOLRTÍN OFICIAL da Bttt 
provincia, correspondiente al día 10 do 
Agosto último y Qaeeta de Madrid del .12 
del propio mes, excepto el tipo de tasación 
que será el de 1.140 pesetas. 

Lo que se hace público por medio dol 
presonte auuucio á los efectos correspon
dientes. 

Madrid 26 de Enero de 1892.=E1 Go
bernador, El Marqués de Viana. 

ejecutivo de la primera zona esta ca
pital, y á propuesta de dicho Agente, ha 
»>do confirmado A-orttiar d o 1« expresad* 
Agencia D. Carlos Perogordo y García. 

Lo queso-pono en conocimiento dé las 
Autoridades, así como de los contribuyen

tes do la referida zona á los efectos opor
tunos. 

(Wl.HI jMI de Enero A* 1892.=E1 D e 
legalo de Haotenda, Modesto Fernández 
y González; . 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

Partido de Colmenar Viejo 
- TBBCER TRIMESTRI OK I80 i A '12 
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C O M I M O S 

Sección de Fomento.—Aguas 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
'icitaiores, las do* subastas intentadas 
Para la enajenación del material de hierro 

desecho que existe en los almacenes 
4*1 Canal de Isabel II , y cumpliendo con 
*° prevenido por la Dirección general de 
%ras públicas en 16 de Diciembre próxi-
m ° pasado, he acordado señalar el día 29 
4* Pebrero y hora*de Va una de la tarde, 
•>* r* que tonga lugar una torcera subasta 

D. Camilo Poxzl Gentón. Caballero 
gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
• íe Isabel la Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Excelentí
sima Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Si . Comisa
rio de Guerra de Madrid, acordó, en cum
plimiento de las llealos órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 .1* Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Enero actual, son lo8 
siguientes: 

Ptaa. CENU 

Ración de pan U'2ó 
ídem de cebada. 0'9^ 
ídem de paja.. 0*24 
Litro de aceite 1'25 . 
Kil - T . n o de carbón.*. . . . . . Ó*lü 
ídem de lena 0'08 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre 
sentó, visada por el Exorno. 8r. Vicepre-
sidentaon Madrid ú 22 de Enero de 1892 = 
Camilo Pozz i . ^V . 0 » . 0 -»Argen te . 

Colmenar Viejo 
Alcobonlas 

Chamartm 

19. 20, 21 y -22 do Febrero 
17 y lj8 de id. 
S y 6 de id. 
11 y 12 de Id. 

Chozas de la Sierra. \V:.\\\\\\V \ W 2 i ï î & » 
F l l ^ n P a r r o l 16 y 17 de id. 

3, l y o d e / d . 
F u e n c a r r a l . . . . . -
Guadalix de la Sierra 

H°y'od« « « ¿ J A N . R É V . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : î / s a e m.' • 

Manzanares el Real 
Miratlores de la Sierra 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Navacerrada. 
Pedreznela 
San Agustín ? / \ d

f t

e i 
San Sebastián de los Reyes 1 ° V ' A 

Talamanca ? ? « , • " • 
Valdepiélagos 1.» y 2 do ,d. 

17 y 18 de id. 
13. 14 v 15 de id. 
l*i 13 y 11 de id. 
9 y 10 de id. 
1 y 5 de id. 
10 y 11 de id. 
8 y 9 de id. 

Partido de Xavalearnoro 
La cobranza de la contribución territorial é Inrlinsirioi i A . n 

neo i * p > r . i do , c o r r . 5 0 ) a d ¡ e u „ d l T Ä l Ä Ä L ' l T 

Pueblos 

M a n u e l 

Navalcarnero 
El Álamo 
Aldea del Fresno. 
A.rroyomolinns 
Boadilla del M o n t e . . ! ; ! ! ' . ; 
^ U D ? t e " 
Chapinería 

: !,!'•• Alüll̂  DE lUCIEWl 
J « LA PROVINCIA Olí MADRID 

Htlnondo cesado D. Silvestre Ahellan 
García en ci cargo de Auxiliar del Agente 

D. Ricardo 
Marti Unapineria ^ . 

D. Primitivo Marlincz./'Po/oelo de Alarcón 
D. Mariano Rubio \Quijorna 
D. Justo García Sevilla laNui-va 

\ i nauta 
Villamantilla 
ViUauueva de la Canada 
Vlllauueva de Perales 
Villaviciosa de O lón 

Dias de cobranz* 

11. 12. 13 y U de Febrero. 
11 y 12 de id. 
í . " y 2 de id. 
13 y 14 de id. 
* y 8 de id. 
18 y 19 de id. 

Ú y li S ' 
•Ì2 v -¿.i i i. 
t-i j 13 ríe id. 
7 y 8 de id. 
9 y 10 de id. 
3 y 4 de id. 
15 y 16 de id. 
5 v 0 de id. 
l / \ 2 y 3 «1. id 

UHM % 

r 

http://Wl.HI
http://-T.no
file:///Quijorna


1 Vernos 99 de Enero de 189c2 

I>artido de Sa.n Lorouzo dol Escorial 

La cobranza de la coatribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
•ate partido, correspondiente al tercero del ano económico de 1891 á 92, tendrá lugar, 
en los días que se expresan, con indicación de los Recaudadores nombrados para efec
tuarla, a rtftbss 

Recaudador Subalternos Pueblos 

Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo.. 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba . 
El Escorial 
El Pardo 
Fresnedillas 

Dias de cobranza 

Í D . Juan Francisco Vecino. Q u a X S i ' a 
D. Isidro TordesillasjD. Justo García /Las Rozas 

Y Gal v(« D. Mariano Rubio . . \ L o s M o | ¡ n o s 

ID. Ricardo Manuel Marti.. Majadahonda 
Navalagamclla 
Robledo de Chávela... 
Sania María de la Ala

meda 
Torrelodones 
Valdemaqueda. . ^ j j j x j 
Valdemorillo 
Villanuevadel Pardillo 
Zarzalejo 
San Lorenzo 

22 y 23 de Febrero. 
•20 y 21 de\fly¿_._ 
9 y 10 de id. " 
8 y 9 de id. 
12 y 13 de id. 
11 y 12 do id. 
20 y 21 de id. 
8 y 9 de id. 
22 y 23 de id. 
6 y 7 de id. 
10 y U de id. 
3 y $ T ¡ - id. 
18 y 19 de id. 
li* y 2 de id. 
16 v 17 de id. 
U y 15 de id. 
7 y ' 8 d e i d . 

U v 12 de id. 
18 y 19 de id. 
5 y 6 de id. — 
22, 23 y 24 de id. 
20 y 21 do id. 
0 v 10 de id. 
h,'1.) v 10 de id. 

Madrid 23 de Enero de 1892.«-El Recaudador, Isidro Torlesillas. 

Partido do íSan Martín tío Valdoijerlosias 

JAUDACIÓN PK CONTRIBUCIONES.—-TRROER TRIMESTRE DJC 1 8 9 1 -

Itinerario de Ion dias on que ha de-tener lugar la cobrauza de las contribuciones 
territorial é Industrial un dicho partido, por ol Recaudador que suscribe 

à I i « « » * - . * » « M * 

R EG A ü I) \ DO R 

I Navas del Rey 
p.dayos 
Cenicientos. , 

D. José Mota ! ( Rozas de Puerto Real 

V ü E R-L O 
g o . i a a n q 

Cadalso 
Villa del Prado 
San Martin de Valdeigleslas. 

B -PArS 

1.° y 2 de Febrero. 
3 v 4 de id. 
5, 6 y-7 do id. 
8 y 9 de id. 
10, I l y 12 de id. 
19/14 y 15 de id. 
17. 18, 19 y 20 de Id. 

San Martin de Valdeiglesias 26 de Enero 1S92.=EI Recaudador. José Mola. 

M a . f i r i e l 
% l f'í'l 

Esto Exorno. Ayuntamiento, on sesión 
celebrada el dia 20 del corriente, ha acor 

-dado ahrtr-oonear*o, por-térmlncrde^rein • 
te días, que empezarán á contarse desde 
la publicación do este anuncio en los pe
riódicos oficiales, y durante cuyo término 
se admitirán proposiciones de los propie
tarios de fincas enclavadas en el distrito 
de la Inclusa, cuyo arriendo crean con
veniente ofrecer, para instalar las oflei-

-nasde la Tenencia"dé Alélldiá fie dlého 
distrito, á cuyas proposiciones deberán 
acompañar el plano de la planta ó plan
tas que hayan de ser objeto del arriendo, 
-fijación de precio, duración del contrato 
y cuantas condiciones estime oportunos el 
proponente. 

El Excmo. Ayuntamiento, previo in
forme del Arquitecto municipal, podrá 
aeeptar la propuesta más ventajosa, ó 
desechar todas las presentadas si no las 
estimase convenientes, sin que en uno ni 
en otro caso haya derecho por parto do 
los proponentes á reclamación de ningún 
género. 

Lo que se anuncia al público a fin de 
que puedan presentarse por los particu
lares las propuestas de arriendo de loca

les en esta Secretaria, durante el término 
expresado. 

Madrid 25 de Enero de 1892.=-E1 Se
cretario, R. Salaya. 

.'. b \ fl tol M> n¿ilttflibrfc ut 
Madrid 

Acoplada por este EXCTEÍO. - Ayunta
miento, en sesión celebrada el dia 20 dol 
corriente, la traslación á otro local del 
carrete, auxiliar del servicio de incendios, 
sito en la calle de la Flor Baja, núm. 13, 
se abre concurso, por término de veinte 
dias, que empezarán á oontarse desde la 
publicación de este anuncio en los p r i ó 

n i cos nfioiah's, durante cuyo termino le 
admitirán proposiciones de los propieta
rios de Aucas enclavadas en la demarca
ción del distrito de Palacio, cuyo arriendo 
crean conveniente ofrecer para la instala* 
oióñ dé dicho carrete, á enyas proposi
ciones deberán acompañar el plano de la 
planta ó plantas que hayan de sor objeto 
del arriendo, fijación de precio, duración 
del contrato y cuantas condiciones estime 
oportunas el proponente. 

El Excmo. Ayuntamiento podrá acep
tar la propuesta más ventajosa ó desechar 
todas las preseutadas si no las estimara 
convenientes, sin que en uno ni en otro 
caso haya derecho por parte de los propo
nentes á reclamación de ningún género. 

Lo que se anuncia al público á fin de 

que puedan presentarse por los particula
res las propuestas de arriendo de locales 

sta Secretaria, durante el término 
expresado. 

Madrid 26 Enero de 1892.=E1 Secre
tario, R. Salaya. 

Aryanda 

El Ayuntamiento de esta villa ena
jena pur me lio de subasta pública unos 
terrenos baldíos, sitos en término de este 
pueblo, al sitio denominado el Campillo, 
sobre la caracola de la carretera de Cas
tellón, entro los kilómetros 30 y 31, y lin
dan al Saliente con dicha carretera; al 
Sur erial de herederos «le Tomasa Rinco
nada, y al Oeste y Norte finca de Pedro 
Esplignero, de una cabida aproximada de 
quince fanegas, do la cual {habrá que se
gregar la superficie quo pueda resultar de 
la titulación de unos eriales, que parece 
pertenecen á algunos veoinos de la loca
lidad. 

Eljremate se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta villa, con las for
malidades prescritas por el art . 17 del 
Real decreto de 4 Enero de 1883, el dia 15 
de Febroro próximo venidero, á las once 
eu punto do la mañana, bajo el tipo de 
1. 650 'pesi-tas, haciéndose las proposicio
nes por pujas á la llana y verbalmente, 
oou arreglo al modelo que se inserta á 
ooutiuuaoión. 

Para tomar?parto en la subasta, es pre
ciso acreditar haber consignado en la De
positarla municipal la suma de 83 peso-
tas como fianza provisional, en garantía 
de la obligación; que contrae el rema-
tanto. 

La subasta no surtirá efecto hasta que 
haya sido aprobada por la Superioridad 
el contrato de enajenación, y eu este caso 
el rematante pagará en el acto de la no
tificación el precio, descontando la canti
dad depositada como fianza provisional. 

Arganda 25 Enero de !892.=E1 Al
calde accidental, Mariano Sardinero. 

.nhh 
niaidf» Modelo 

D. N. N.. vecino de.. . que habita en.., 
enterado del anuncio inserto on el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, núm.. , con arreglo 
al cual se enajeua el terreno deslindado 
en el mismo al sitio del Campillo, se com
promete á comprar dicho terreno por la 
suma de.. . , pesetas, obligándose á segre
gar del mismo y cabida deslindada la 
superficie que pueda resultar do la titula
ción de unos eriales que parece pertene
cen A algunos veciuos do esta villa, á cum
plir las demás condiciones del anuncio 
citado, pagar los gastes de expediente y 
subasta, y á someterse á la jurisdicción del 
Tribunal del domioilio del Ayuntamien
to do este pueblo. 

Boadilladol Monto 

Habiendo tenido efecto la tercera su
basta d* b.s pastos de los prados Val-
Grande y del Espino, de estos Propios, 
por falta de lidiadores, pste Ayuntamien
to, competentemente autorizado, lleno 
acordado colebrar cuarta subasta, á dicho 
efecto en la oasa Ayuntamiento el día 7 
de Febrero próximo, á las once de la ma
ñana, con las condiciones de las anterio
res y tipo de 250 pesetas. 

Boadilla del Monte 25 de Enero de 
1392.=E1 Alcalde accidental, Ramón 
Dafaure.=P. 3. M., Rafael de la Paliza. 

Navaloarnero 

Extracto de las sesiones celebradas po r e j 
Ayuntamiento de esta villa en |« s m e s e s 

da Oatubre, Noviembre y Diciembre a e 

1891. 

MES DE OCTUBRE 

Dia 3 
Se aprobó el acta de la anterior é i n . 

olnyó en Roneficencia municipal para 1* 
asistencia facultativa gratuita de Médico 
y botioa, á los braceros pobres tu 1& a c . 
tuaiidad enfermos Florentino Jordán Mo
reno y Manuel Gómez Gómez, de esta ve
cindad. 

Día 10 
.Se aprobó al acta de la au t e n o r , asi co

m o ol extracto de las celebradas por el 
A y u n t a m i e n t o y Junta municipal de esta 
villa, en los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre últimos, formado por Secretaria, 
disponiendo su remisión al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provjncia para so 
publicación en el BOLETÍN OFJCIAI. de la 
misma, según preceptúa el art. 109 de la 
ley Municipal vigente. 

Igualmento fué aprobada la cuenta de 
ingresos y gastos ocurridos en la funoióa 
cívico-religiosa de los dias 7, 8, 9 y 10 
de Septiembre, importando los ingresos 
5.235 pesetas y 25 céntimo?, y los gastos 
5.214 pesetas y 90 céntimos; resultando 
un .sobrante de 20 pesetas y 35 céntimos; 
que se acordó entregar á D. Bouiguo Ro
dríguez, on remuneración ó premio á ta 
trabajo, disponiendo también la exposición 
al público de lista de donativos y cuenta 
por término de quince dias para satisfac
ción de las personas quo contribuyeron i 
costear los gastos de dicha función. 

Y se incluyó eu la Roneficencia mu
nicipal a-Gabriel a Ollero Feriández, viu
da y de esta vecindad. 

Día 17 
Fué aprobada el acta de la anterior y 

acordó abonar del cap. 11, art. l.° Im
provistos del presupuesto municipal, 18 
pesetas 15 céntimos al Ayudante del 
Fiel-contrasto por el de pesas y medidas 
do la villa eu el corriente ano. 

So aprobó el contrato celebrado por el 
Sr. Alcalde con Gabriel Rribuoga Olía», 
para el servicio del alumbrado público de 
esta villa en el corriento ejercicio, por la 
cantidad de 1.875 pesetas y condiciones 
estipuladas en aquél. 

So acordó asistir á Robledo de Chávela 
á la reunión de los pueblos del Sesmo Ja 
Casarrubios, para tratar del asuato da 
suspousión de pagos a' mismo el día 24. 

Terminaudo en 31 del corriente me* 
el emirato hecho con Quintín Rodrigoe* 
Gómez, para la subida le aguas del ma
nantial de Juan de Toledo al depósito de 
San Sebastián, llamado el Quintín, á pr^ 
senoia de la Corporación, se convino p<>r 

el mismo la renovación dol contrato des
de l.° de Noviembre dol corriente aSo 
hasta 31 de Marzo de 1892, á razón de l& 
pesetas cada dia, pagadas por meusualid** 
des vencidas y sin opoión á utilizar el l e ~ 
rreno que se le cedió en ol contrato ante
rior más que por el tiempo que aqnél re*»» 
habiendo de formalizarse e l oportu 0 0 

compromiso. 
Atendiendo á las razones expuest** 

por Juan Forrero, bracero pobre de 
localidad, qne se halla enfermo hace t ie* ' 
po, so acordó socorrerle oon 10 peseta*-

Dia 24 
Se aprobó el acta do la anterior y con**' 
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¿eró la Corporación á Isidoro Alarcón Ro
drigues, guarda del depósito de aguas de 
San Sebastián como guarda municipal 
oara la propiedad rural con el carador ta 
temporero, extendiéndose sus deberes á la 
v e i quo al objeto que expresa su nombra
miento, á la custodia de las tierras fron
teras inmediatas á dicho sitio desde el 
punto denominado vereda de la Crispina 
hasta el barranco de la Calzada, abonán
dosele su haber por meses venoldos desdo 
el «lia t ' ° del a c l u a ^ e Q q u e lomó posesión 
hasta el cu q u 0 termine con cargo á lo 
consignado en el cap. 3.°, art. t.°, parti
da 21 del presupuesto municipal vigente. 

Dia 31 
Se aprobó el acta do la anterior y dis

tribución de fondos para el mes do No
viembre siguiente, hecha con arreglo a las 
disposiciones vigontes. 

No siendo necesarios en la época ac
tual los dos guardas municipales tempo
reros y heobo presente el deseo manifes
tado por el guarda en propiedad llufiuo 
García Milla, do renunciar su cargo por 
motivos de salud, se acordó admitirle su 
renuncia y que oeso así como el tempore
ro Luciano Boltrán, quedando en propie
dad de la plaza 'le aquél el temporero 
Eustaquio Benito Solana. 

MR3 DR N 11 Y ', K M ¡\H;Í 

Dia 7 
Aprobada el acta do la anterior y la 

cuenta de gastos causados en el viajo á 
Robledo do Chávela el 23 y 24 de Octubre 
último, por el Sr. Alcalde y Secretario de 
la Corporación, en virio l déla comisión 
que se le confirió á aquel por el Ayunta
miento, importante 15 pesotas y 75eén-
timoi, se admitió la renuncia de la plaza 
de sereno ó vigilante nocturno de esta 
villa, que fundada ca el padecimiento que 
aqueja, presentó Anselmo Fernández Gon
zález que la desempeña. 

• •) • ful» v i i ' O f í t i l l l t l i n ^ 
DiaU 

Se aprobó el acta de la anterior, asi 
como el contrato celebrado con los farma
céuticos municipales D. AJvaro Martínez 
Campos y D. Fidel Fernández Fernández, 
para el suministro lo medicamentos á 300 
familias pebres de esta viiU, por la canti
dad do 1.875 pesetas al ano, á contar 
desda el dia l." de Julio último hasta 30 
de Junio le 1893, con sujeción á las demás 
condiciones que eu dicho contrato se esti
pulan. 

Para la va'csnto do sereno ó vigilante 
nocturno de esta villa».pacíaJoanncia.de 
Anselmo Fernández, so nombró en pro
piciad á Valeriano Lucas Ollero, de esta 
•eciudad y de buena reputación en la 
misma. 

Dia 21 
8e aprobó el aota de la anterior y 

*cordó rectificar la lista de familias po
bres quo disfrutan de los bene cios de la 
asistencia facultativa y botica gratuita, 
P»ra eliminaras de ella á los fallecidos y 
Rusentes, y á los que se crea que no neoe-
8 , lan de este beneficio, dejando lugar á los 
9Qe doban gozar de él. 

Dia 28 
Aprobada el acta do la anterior y en 

jUta (UjuLQficiQ de la Administración de 
^«tribnolones de la provincia, encargan-

<>4*!te Ayuntamiento, bajo su responsa-
' 'dad, U cobranza del segundo trimestre 

J a r r íente ejercicio por hallarse vacante 
cargo de Recaodador del partido, se 

nombró para hacer la referí la cobranza 
al Seoretario de la Corporación D. Galo 
Gnerrero del Valle, auxiliado de los Ofi
ciales de la Secretaria, bajo la responsa
bilidad del Ayuntamiento. 

Al mismo Sr. Guerrero se lo nombró 
para la cobranza del recargo municipal 
sobre las referidas contribuciones y se
gundo trimestre del oorricnto ejercicio. 

Se aprobó la distribución do fondos 
para el mes de Diciembre próximo hocha 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 

So acordó socorrer con 10 pesotas á 
Narciso Gómez Lucas, pobro de esta ve
cindad, por hallarse enfermo sin recursos 
y tener necesidad de trasladarse para su 
curación al Hospital provincial de Madrid, 
teniendo para este acuerdo presente la ins
tancia dol interesado y certificación fa
cultativa presenta la. 

M R S DR D I C I R U B I I R 

Dia 6 
Fué aprobada el acta do la anterior y 

comisionar al Secretario do la Corporación 
O. Galo Guerrero del Valle, para asistir 
los días 12 y 13 del p r e s e n t e mes al in
greso en Caja y sorteo do los mozos co
rrespondientes al alistamiento riel año ac
tual que han sido declarados sortcables. 

Dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior y acor

dó proceder á la formación dol padrón ve
cinal do esta villa para el añ* próximo 
1892, con arreglo á lo que dispono el ar
tículo 20 do la vigente ley Municipal. 

Y se inoluyó ou Beneficencia munici
pal, con opción á asistencia facultativa de 
Médico y botica gratuita, á Claudio Gon
zález, de esta vocindad. 
|i»»M « fUJiMll r *íf.» f>t r.Jn**Mi| \H w f 
-mil <U¡ £ ' ' • Dia 19. 

Después de aprobada el acta de la an
terior, se acordó anunciar por treinta días 
la admisión de relaciones de alteración de 
rlqneza para la formación del apéndice 
que ha do servir de baso para el reparti
miento do la contribución territorial en el 
ejeroioio de 1892 á 93. ateniéndoso para 
ello á lo mandado en el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

Se acordó formar la lista de los veci
nos de esta villa que gozan del derecho 
de sufragio en la elección de Compromi
sarios para Senadores que ha de regir en 
el aSo próximo de 1892. 

T se mandó abonar al Auxiliar de este 
Ayuntamiento I>. Juan Serrano López, 
que por ocupaciones del Secretario que 
estaba designado para ello, asistió á los 
actos de entrega eu Caja y sorteo de los 
mozos del actual reemplazo en Madrid, 
los días 12, 13 y 14 del presente mes, la 
cantidad do 20 pesetas en ooncepto de 
dietas, oon cargo al cap. l .° , art. 6.* dol 
presupuesto vigente. 

Dia 26 
So aprobó el acta de la antorior y el 

padrón de vecinos do esta villa para el 
año próximo de 1892, acordando so expon
ga al público en la Secretaria del Muni
cipio, por térmico do quince día» para oir 
reclamaciones. 

Igualmonto se aprobó la lista de elec
tores para compromisarios, disponiendo 
su publicación el dia 1.° de Enero próxi
mo, según previene el art. 26 de la ley de 
8 de Febrero de 1877, para oir reclama
ciones. 

Se acordó señalar el domingo dta 3 del 
próximo mes de Knero, á las once de su 
mañana, para verificar el alistamiento de 

los mozos que cumplan diez y nueve años 
dentro de todo el inmediato de 1892, 
anunciándose al público por edictos en la 
feoha y forma do ley y citándose para el 
acto, qne ha de tener lugar en sesión ex
traordinaria en estas Casas Consistoriales, 
á los individuos del Ayuntamiento y se
ñores Juez municipal y Cura párroco. 

Y se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Enero próximo, hecha con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Justa municipal 

No celebró sesión alguna en los expre
sados tres meses. 

El precedente extracto ha sido aproba 
do en sesión ordinaria de 16 del actual. 

Navalcaruero 18 de Enero de 1892.= 
V.° B.°=sEl Alcalde, Pedro S í n o d o . = E 1 
Secretarlo del Ayuntamiento, Galo Gne
rrero del Valle. 

Pedroznela 

Por renuncia del quo la desempeñaba 
se halla vacante la plaza do Médico titu
lar do esta villa, con el sueldo anual de 
50 pesetas, por la asistencia do c i n c o fa
milias pobres pagadas de loa fondos mu
nicipales; la población es sana, con bue
nas aguas, y dista do la capital (Madrid) 
ocho leguas; la persona que solicite dicha 
plaza y soa agraciado con olla, podrá con
tratarse con los vecinos, que constan 
de ISO á 160, siendo la costumbre do 
abonar cada uno anualmente 50 reales, ó 
una fauega do trigo y otra de centeno, 
oasa gratis y libre de la contribuoióu de 
consumos, y do la que lo corresponda por 
razón de su cargo en la matricula del 
subsidio industrial. 

Lo quo su anuncia al público, por tér
mino de treinta días, desdo el que aparez
ca inserto este anuncio, dirigiendo las so
licitudes al Sr. Presidente da la Cor
poración. 

Pcdrezuola 7 de Enero de 1892.=E1 
Alcalde, Juan Sanz. 

m P" •! •« »U ot foqu- r>- Oup • » ; & ' » , . • • 
P o x u o l o t í o V li*. !•<•<'. u 

Autorizado este Ayuntamiento y J u n 
ta pericial por la Dirección general de 
Contribuciones, para la formación de un 
nuevo amillaramiento con el fin de sub
sanar las alteraciones y deficiencias expe
rimentadas en él hasta aquí vigente, ha 
encomendado á la Junta pericial la ejecu
ción do cuantos trabajos sea preciso reali
zar, con sujeción 4 lo dispuesto ou el Re
glamento de Territorial do 30 de Septiem
bre de 1885. 

En su conseouencia, el Ayuntamiento 
y Junta pericial on sesión de 30 de 
Noviembre último, han acordado lo si
guiente: 

i.° Todos l o3 señores propietarios de 
este término y 3u agregado de Humera, 
presentarán dentro dol plazo do treinta d í a 3 
r* coutar desde esta fecha, declaración de 

^ a s fincas rústicas y urbanas, asi como de 
toda clase de ganados que posean, consig
nándose en ellas: 

Primero. En las declaraciones d* fin
cas rústicas se empezará por las de riego 
con agua de pie, después las de agua de 
noria, seguidamente las destinadas á ce
reales ó de secano, luego los viñedos y 
por último, las eras de emparbar con ex
presión do si están ó no empedradas. A 
todas ellas so fijará el nombre especial si 
le tuvieren, el de su término, sitio, cabida 
y linderos por los cuatro puntos cardina
les de Norte, Sur, Este y Oeste, sin omi

tir *n los viñedos el número de cepas que 
cada finca contenga. 

Segundo. La declaración do fincas 
urbanas que se ha te dar por separado, 
contendrá el uúmero y calle donde se 
hallen situadas, linderos por la derecha, 
izquierda, espalda y frente, número de 
pisos, usos á que se destinan, üperflote ríe 
lo edificado con inclusión de patios y co
rrales, así como la cabida de los parques 
y jardines, claso do su cerramiento y de 
los artefactos quo utilicen para riego de 
los mismos, sin olvidar el valor en renta 
y veuta que también se expresar í en las 
fincas rústicas. 

Tercero. La declaración de ganados 
rendida también por separado de las pre
cedentes, referirá el uúmero, claso y obje
to á que se les destine. 

2.° A fin do dar uniformidad á t ra 
bajo tan importanto, pues él ba de servir 
de baso para la justa distribución do los 
tributos, los señores propietarios se pre
sentarán en la Secretaría de la Junta es
tablecida ou el piso prinoipal de las Cases 
Consistoriales, dentro del plazo fijado en 
la regla 1. a, desde lasoobo de la mañana 
á una de la tarde, y en los días en que fue
ron convocados, para prestar su respec
tiva declaración. 

Y 3.° Los señores propietarios que 
deseen extender por sí mismo su decla
ración, so les facilitará el impreso nece
sario al efecto, en la mencionada oficina 
y horas expresadas. 

El Ayuntamiento, que conoce el r e c t o 
espíritu de todos y cada uno de los con
tribuyentes de este distrito municipal, 
abriga la grata esperanza de que sus de
seos serán seoundados eficazmente por tan 
dignísima clase, y no duda qne con su po
deroso apoyo el trabajo á él encomendado, 
si uo resulta perfecto, habrá llegado al l í 
mite más exaoto de la verdad. 

Pozuelo do Alarcón 18 de Enero de 
1892.=E1 Alcaldo Presideute, Hipólito 
García .«El Secretario, Jerónimo Barrio. 

Valdoolmos 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento, base del reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito municipal para 1892 á 1893, 
se hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza, presenten las oportunas rela
ciones juradas y dupiioadas de altas y 
bajas, eu la Secretaria municipal, eu el 
término de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el B O L E T Í N O F I 

CIA . ! . , acompañadas de los documentos 
necesarios al efeoto. 

Valdeolmos 20 de Enero de 1892.=El 
Alcalde, Faustino Casado. 

Valvordo 
Con el fin do proceder á la forma del 

apéndice al amillaramiento para el año 
económico de 1892 á 93, de la riqueza de 
este término municipal y que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción en el año citado, se previene á todos 
los contribuyentes, tauto veoioos como fo
rasteros, quo hayan experimentado varia
ción en suriqueza, presenten relacione4 que 
lo acrediten en esta Secretaría, en término 
de veinte días, acompañando ádiebas rela
ciones, que deberán extenderse en pap 1 de 
oficio ó reintegrado oon el sello móvil, 
los títulos de propiedad, y la oarta de 
pago de haber pagado los derechos á la 
Hacienda, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, asi como tampoco las que después 
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Viernes ^9 de Enero de 1 ti 2 

de dicho plazo se presenten, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Po

zuelo dol Rey, Torres, Corpa, Vlllalvilla, 
den publicidad al BOLKTÍ» en que aparez

ca inserto el presente anuncio. 
Valvcrde 24 de Enero de 1892.=tEl 

Alcalde, Julián Puebla .=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 

V illanmnlillu 

Se arrienda en pública licitación el 
aprovechamiento de las hierbas de prima

vera y verano de esta Dehesa boyal, con 
80 resea vacunas y 50 caballares y mu

lares, desdo 1.° de Mayo hasta 30 de 
Septiembre próximo, bajo el ti; o de 300 
pesetas y con sujeción al pliego de con

diciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Marzo, á las diez de la mañana, en estas 
Casas Consistoriales. 

Villaraantilla 23 de Enero de 1892 .= 
El Alcalde, Dionisio de ia Morena. 

JUDICIALES 
Audienoias territoriales 

-*"n ifMtfHMMil ' 

MADRID 

Sata de lo criminal.—Sección 3. a—En 
la causa procedeuto del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corle, se 
goida contra Venancio Martínez, Cándido 
Cotízalo y Josó Medina, por falsedad y es

tafa á la Sociedad francesa de Seguros El 
Fénix, y en la que es parte el Miuistorio 
fiscal, ycomoacusadorla Sociedad, ha dio 
tado la referida Socoión 3.* auto oon fecha 
24 de Noviembre último, señalando el día 
1.° de Febrero y horáde l a una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesio • 
nes del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos D. Manuel García Valero y Juan 
González, cuyos actuales domicilios so ig

noran, oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de

clarar unte la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndoles sa 
ber, al propio tiempo, laob'igación que lle

nen decoucurrir á este primer llamamien

to, bajo la multa de 8 á 80 pesetas. 
Madrid 26 de Enero de 1892. = E I Ofi

cial de Sala, José Almira. 

Juzgados de primara instancia 

SUR 
D. Mariano Fouseca y López de Vinue

sa, Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente oito t llamo y emplazo 
á Florentina García Almero, de veintidós 
años, soltera, natural de Valdeiglesias 
(Madrid), que ha vivido en la calle de la 
Huerta del Bayo, núm. 11, piso bajo nú

mero 4, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en mi sala audien • 
cia, sita ••!! el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos qne la resulten 
en causa por lesiones; apercibida que do 
no verificarlo, será declarada rebelde y ia 
parará el perjuicio á quo haya luyar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas se

ñas se ignoran, y en el caso de sor habida 
la presenten poniéndola á n:i disposición 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 1892. 
«= Mariano Fonsoca.=aEl Secretario, Diego 
Roca de Togores. 

S U R 

D. Mariano Fonseca y López de Vinue

sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corle. 

Por la presente cito, liamo y empl&zo 
á Dionisio Blanco Joven, que ha vivido 
en la calle do Santiago el Verde, número 
8, piso tercero, cuyas demás circunstan

cias se ignora, para que en el término de 
diez días, coulados desde el siguiente al 
ou quo esta requisitoria sa inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca ou mi sa

la audiencia».sita un el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto do responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurlo; apercibido 
quo de no verificarlo, será declarado re

belde y le parará ol perjuicio á quo haya 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen

tes do la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujoto, cuyas señas 
no se saben, y en el caso de ser habido, lo 
presenten poniéndole á mi dispusioíón eh 
este Juzgado. 

Dado on Madrid á 21 de Enero de 
1892.=Mariano Fonseca.=E1 Secretario. 
ivi «. i.<- ,*ínui'« ni r j n l fit t ¿t i ía iur/ '^o 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José Mana Espuñes y Aldancsi, 

Juez de instrucción de esta ciudad de Al

calá de Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á Carlos González, Se

cretario que ha sido del Juzgado munici

pal y Ayuntamiento do Canillas, vecino 
de Madrid, en la calle de Montelcón, y 
empleado que se supone ha sido en la 
Delegación del Uruguay, y cuyo parade

ro actual se ignora, para que en el térmi

no de oinoo día*, á contar desde la inser

ción de la presente en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com 
parezca ante la sala de audiencia do este 
Juzgado & responder de los oargos que le 
resultan en el sumario que se le sigue por 
extravio de varias hojas de un expediente; 
bajo apercibimiento que de no compare

cer lo parará el perjuicio que haya lu

gar y será declarado rebelde. 
Al propio tiempo, ruego y encargo, 

tanto á las Autoridades civiles como mi* 
litares, procedan á la busca, captura, pri

sión y remisión á la cárcel de este parti

do, con las seguridades convenientes de 
referido Carlos González. 

Dado en Alcalá de Henares á 2<J de 
Enero de 1892.=Espuñ.;s .= Licenciado 
Pedro Tarace na. I 

ALCALÁ DE HENARES 
JJ. José María Espuñes y Aldanesi, 

Juez do instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por este edicto se oita y llama á Euge

uia Bustamauto, veo i na que se dice ser de 
Madrid en la calle del Espiuo, núm. 3, 
cuya» demás circunstancias y paraloro 
do la misma so iguorau, para que en el 
térmiuo de diez días, á contar desde la in

serción del p.eoLnto eu la (¿aceta de Ma

drid y ii .-i.ai.N opic iAL do la provincia 

comparezca eu este Juzgado y Escribanía 
del infrascripto á prestar declaraoión en la 
causa que se instruye en ol mismo contra 
Manuel López Fernández, por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece la 
parará el perjuicio7 á que haya lugaT en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Enera de 189i .=Espuñeg.=El actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. 

COLMENAR VLEJO 
D. Florencio Salcedo Bermejillo, Juez 

do instrucción de ceta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y oraplaza, por término de quince 
días, á Bernardo Velázqoez Pascual, na

tural y veoioo de Madrid, bautizado en 
San Ildefonso, de treinta y tres años, 
soltero, litógrafo, que ha vivido última

mente en compañía de León Jiménez Sie

rra, on la calle de Bórdala, barrio de los 
Castillejos, término de Chamartin de la 
Rosa, cuyas señis personales y actual 
paradoro so ignora, á fin de que dentro 
del expresado plazo comparezca en este 
Juzgado con el fin de recibirlo indagatoria 
en causa criminal que se le sigue por hur

to; bajo apercibimiento que dé no compa

recer, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Enero 
de 1892.=Florencio Salcedo y Bermeji

Ho.=El Escribano, por mi compañero 
Quintana, Miguel Guardiola. 

NAVALCARNERO 
D. Santos García y López, Juezjde ins

trucción do Navalcarnero y su partido. 
Por el presente se cita y llama á Don 

Rigoberlo Lavega, <ju • habitaba en Ma

drid, calle do la Colegiata, núm. 12, y cu

yo actual domicilio y paradero se ignora., 
para que. dentro de oinco días, á contar 
d:s le su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL do esta provincia, comparezca en este 
Juzgadoáfia de instruirle del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en oausa 
que se sigue por robo de gallinas al mismo, 
y otro en Pozuelo de Alarcóu, contra Do

lores Clemente Valiente y consortes; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle ol 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dado ou Navalcarnero á 19 do Enero 
de l892.=Santos García y López.=Por 
M. de S. S., Licenciado Ramón Puertas. 

Juagados municipales 
. i -f-

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez^ Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Dolores 
Pérez Ramos, de veintiséis años de edad, 
soltera, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino do segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir lá p?na que la fué 
impuesta <m juicio de faltas; bajo aperci

bimiento de que si no lo verifica, la para

rá el perjuicio á que h ya lugar. 
Madrid 20 de Enero de 1892.=V.° B.° 

= Rodríguez. ü¡¿ El Secretario suplente, 
Josó Campos Díaz. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muoici 
pal dol distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cita, Uaina y emplaza ú J v«ó 

Vázquez González, por otro nombre Me, 
nuel Freiré, cuyas demás eircnnstaocia¡ 
y actual paradoro so ignoran, para q U ( í í a 

término de segundo día comparezca en di. 
cho Juzgado á sor reconocido por el jjé, 
dico forense; bajo aporcibirai^ato do q y f t 

si no lo verifica, le parará el perjuicio t 

que haya lugar. 
Madrid 20 do Enero de iSO^.^v^B.» 

= Rodr iguez= El Secretario supiste 
José Campos Díaz. 

VALDELAGUNA 

D. Gregorio Higueras y Bermeja, J a f t x 

municipal de esta villa. 
Hago saber que se halla vacante 1% 

plaza de Secretario municipal deesteJuz. 
gado, la cual so ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley prov.isioual del 
Poler judicial y reglamento de 10 d0 

Abril de 1871 y dentro do quince días, 4 
contar desde lá publicación de este edicto, 

En este Juzgado municipal hay 200 
veein >s, se celebran aproximadamente 
ocho juicios verbales, actos de concilla, 
cióu seis, juicios do fallas doce. 

El Secretario no cobra más derechoi 
que los señalados eu los Aranceles. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud: 

Primero. Certificación de nacimiento. 
Segundo. Certificación de buena con

ducta moral. 
Y para los electos consiguientes, se pu

blica el presente edicto y de orden del se

ñor Juez municipal ee fijan las copias au

torizadas en los sitios do costumbre. 
Valdelaguna 26 de Enero de 1892.== 

El Juez municipal, Gregorio Higuer*is.=» 
El Secretario interino, Lorenzo del Amo. 

Regimiento infantería Reserva 
de Colmonar Viejo, núm. 3 

Mayoría 
Para cumplimentar una disposición 

del Ezcmo. Sr. Inspector general del Ar

ma, los individuos que á continuación se 
relacionan se presentarán on esta oficina 
en cualquier día y hora, con los abonares 
condicionales que por el importe de sus 
alcances recibieron al ser licenciados ab

solutos en el extinguido batallón Reserva 
de Madrid, núm. 1. 

Si por convenir á sus intereses prefiere 
alguno remitir su abonaré, ruegue á 1» 
Autoridad mll'tar ó Alcalde del pt»>to 
en que resida, Jo haga de ofioio dir i^ 1 ' 0 

á este Regimiento. 

]M14)RT< 
del 

abon.ri 
NOMBRES  £ 

Пае- leu»

Juan Vlllanueva Hernáudez.. W Й 
Juau Ricos ó Iscar Ton ij >s... & ,^ 
Rogelio Escolauo L a c a l l e . . . . *! 
Domingo Pérez Parrondo. . . . * 3 ^ 
Prudencio García López H 5 5 !jí 
VJornte López Martínez I* 7 

Josó López García ó Gardo. . .. 8 * jJ 
Amonio Bfluodiolo Rodríguez. 3» w 
Jerónimo Andrés Moreno ! ", 
Mauuel Liuares López : l 

Joaquín Aroce Andrés R 81 
Agustín Alouso Rodríguez. . . ' y 
Julián Sánchez Lucas 33^ 
Juau Evaugeli3ta Serrano 331 * 

Colmenar Viejo Ib dcEuerodc 1892 =̂  
El Comaudante Mayor, Francisco K ü l 

Narvaez.=:V. e B.°=E1 Coronel, Р ^ 1 0 ' 

i iAbUID: lr¿.2._b¿, c. i j p ü g . del H<«f l C Í 0 


